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Sección profesional.

1904
No sabemos cómo empezar el presente ar

tículo, y es porque, sin que incurramos en la 
tacha de inmodestos, nada podemos contra lo 
imposible, é imposible es empezar lo que no 
tiene principio, la continuación no interrum
pida de una ya larga serie de crueles defeccio
nes para la clase médico-farmacéutica.

Esperanzas desvanecidas, ideales burlados, 
son el haber hereditario del presente año; es 
un balance en quiebra, y para más serlo, has
ta la supresión de la dirección general de Sa
nidad, anula la ya bien exigua representación 
burocrática de nuestros intereses profesionales 
y técnicos, precisamente, cuando, no una di

rección, sino un verdadero ministerio de salu
bridad é higiene, es lo que nuestra patria nece
sita, como base del desarrollo de su riqueza 
pública.

No hay nación alguna en que se legisle más 
que en la nuestra, en todos los ramos; pero 
tampoco existe otra en que menos se cumplan 
las leyes, porque su origen es exclusivamente 
casuístico, personal ó burocrático, para el mo
mento en que ha de servir bastardas ambicio
nes de cacicatos, sin la inspiración gallarda y 
noble de la idea que se funde en la turquesa 
de la ley, con fin humano y colectivo, en lo su
premo de toda ley sanitaria, que ha de garan
tir la vida y el bienestar de todos los pueblos 
cultos.

Hace meses, se ha publicado la Instrucción 
general de Sanidad; su efectividad tan sólo ha 
servido, hasta la fecha, para evidenciar un 
pugilato personal en la designación de indivi
duos que habían de someterse á unos cargos 
sin funciones; los servicios siguen como esta
ban y los derechos é intereses profesionales, 
de día en día, en peores condiciones. Es más, 
la nueva ley parece sólo hecha para el reparto 
de supuestas prebendas: descontado el nom
bramiento de inspectores generales y provin
ciales, ¿qué existe cumplido de la Instrucción 
general de Sanidad pública? Hasta los Cole
gios siguen subsistentes y subsistentes sus tim
bres de certificaciones, sin someterse á la de
claración oficial preceptuada en la Instrucción 
predicha.

Pues si por el lado de nuestra tutela guber-
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nativa, el balance nos parece tan desastroso, 
aún más nos resulta, visto del lado déla supues
ta cuan fracasada iniciativa de los titulares 
médicos, farmacéuticos y veterinarios, para 
elegir y constituir la Junta de gobierno y Pa
tronato. Fué supuesta la iniciativa de veterina
rios y farmacéuticos, por cuanto las elecciones 
respectivas no se efectuaron, y fracasada fué, 
al ser declarada la elección desierta, nada me
nos que oficialmente, por cuanto, por falta de 
sufragios, se convoca á otras elecciones.

Se nos dirá que exageramos, que constituida 
está la Junta de gobierno y Patronato de titu
lares médicos, y que ya celebró su sesión pri
mera, tomando acuerdos; cierto es, ¿pero qué 
acuerdos ha tomado que no sean repetir las 
protestas de nuestros compañeros, y anun
ciar el recurso, entablado ya por otros, contra 
las reales órdenes sobre honorarios por reco
nocimiento de los quintos y la de asistencia 
gratuita á la Guardia civil?

Pero sobre todo lo dicho, ¿no se aspiraba en 
este Patronato á un protectorado encarnado 
en notabilidades politicas, eliminando de la 
elección á todos los titulares? Por este motivo, 
¿no se eligieron como buenos padrinos á los 
señores Maura y Canalejas? Pues si éste fué el 
motivo de su elección, yen ella resultó el se
ñor Maura el primer individuo del Patronato, 
¿qué mayor fracaso, para dicha Junta de go
bierno, en tan pueriles aspiraciones, que ese 
mismo Sr. Maura, como presidente del Conse
jo de ministros, autorizase al de Gobernación 
las citadas reales órdenes? Mas, aun supuesto 
que ese acto fuera inevitable, siendo como es 
el Sr. Maura individuo del Patronato, si esa 
influencia que se buscaba era cierta y de efi
cacia, ¿cómo no ha recabado el Patronato, del 
Sr. Maura, la derogación de tales reales órde
nes, sorprendiendo con tan grata noticia á la 
clase, y no con esos acuerdos de protestas y 
alardes de recursos, tardías las unas si los 
otros estériles? ¿Puede darse más fracaso?

Esta nueva decepción, es otra prueba más en 
que debe inspirarse nuestra clase, para que en
tre en pleno convencimiento de que, sólo ella, 
con sus propios y valiosos elementos, é inspi
rada en altruista solidaridad, conseguirá la 
realización desús nobles aspiraciones, sin por
diosear padrinazgos, en los que puede ser ex
plotada como una de tantas comparsas políti
cas, de igual manera que el hombre de la caña 
y del higo, consigue rodearse de rapaces, sal
tando, con la lengua fuera, achuchados por 
el ¡al higui!

¡Basta ya de egoísmos, y entremos en plena 
vida societaria, como obreros intelectuales, 
sin olvidarnos, ni por un momento, que en 
la defensa de los derechos detentados de un 
compañero, defendemos los de todos!

LA SEMANA
Mal balance de fin de año, ha tenido mi colega La 

Correspondeiwia Médica.
Al amistoso comedimiento con que comenté su edi

torial del 8, en mi «Semana» del 14, sobre el juicio que 
le merecía la disposición oficial, relativa al derecho de 
los titulares á percibir honorarios por reconocimientos 
de los quintos, me replica de este modo, en su número 
de 30 de Diciembre último:

«Solamente á El Jurado Médico ha podido ocu- 
rrírsele aplaudir el dislate y encontrar legal el absur
do, titulándonos Ptdancios al criticar lo que está fuera 
de sus alcances» (!).

Tal dicción implica que mi colega, al cerrar sus 
cuentas, liquidó su seso, perdió la memoria, y hasta 
huyó de su lado el embalaje de las buenas formas. 
¿En dónde está mi aplauso al dislate, y en qué parte, 
de cuanto escribí, encontré legal el absurdo? ¿Por qué 
no copia el texto en que me imputa tan falsos con
ceptos?

Yo lamenté que mi colega hiciera de una errata 
material de la Real orden, salvada en su mismo texto, 
arma de combate, pero no le contradije siquiera en el 
fondo del asunto, como lo prueba la terminación del 
párrafo:

«Ojalá que así fuera, estimado colega, decía; pero 
no será así en tanto otra Real orden derogue esa que 
con tanta frescura dice que está vigente.»

«Bueno es que rectifique tal afirmación y evite á 
nuestros compañeros que, además de sufrir el daño, 
por su ligereza incurran en el ridículo.»

«La Real orden de 26 de Noviembre, deroga todas 
las anteriores que se opongan á su parte dispositiva, y 
derogada está la del 21 de Abril.»

Esto dije, esto repito y esto mantengo contra el cri
terio de mi colega, á pesar del fiambre legislativo, 
que sólo está á sus alcances, y con el que duplica su 
alegato farragoso, en el citado número último.

¡Bueno andaría yo si estuviera dentro de sus al
cances!

¡Mala frase para fin de año!

*« *

Lo. /Sociedad Española de Física g (:^iímica, en su 
sesión de fin de año, ha elegido la siguiente Junta 
directiva para el presente ejercicio:

Presidente honorario, D. José Echegaray.
Presidente, D. Gabriel de la Puerta.
Vicepresidentes, D. Francisco de P. Rojas y D. José 

Rodríguez Carracido.
Tesorero, D. Juan Fages.
Vocales, D, José María Madariaga, D. José Marvá, 

D. José Muñoz del Castillo y D. Ramón Llord y 
Gamboa.

Secretarios, D. José R. Moureloy D. Ignacio Gon
zález Martí.

La sesión científica celebrada después de la elección 
fué interesante, leyéndose en ella trabajos de los seño
res Muñoz del Castillo, Fernández Ascarza, Madaria
ga, Hauser, Cabañas, Cabrera, Rodríguez Mourelo y 
González Martí.

El Sr. Cabañas presentó un contador eléctrico de 
invención y construcción española; el inventor es el 
Sr. Mier; y el Sr. González Martí invitó á los socios á 

I pasar al Laboratorio de Física de la Facultad de Cien-
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cias, donde presenciaron algunas experiencias efectua
das con el interruntor eléctrico ideado por el socio se
ñor Hauser, y del que se dió cuenta en sesiones ante
riores.

• *
Los Sres. Fernández Caro y Belmás, en representa

ción de la Sociedad Española de Higiene, han visitado 
al ministro de la Gobernación, para entregarle el tí
tulo de SOCIO honorario del centro académico.

Esta distinción es motivada por los ofrecimientos 
que en pro de la higiene ha hecho el ministro en la 
ultima sesión celebrada por dicha Sociedad de Higiene.

Consisten éstos en un premio de 1.000 pesetas para 
la^mejor Memoria tratando de higiene pública, la pu
blicación oficial de una estadística comparada de la 
mortalidad en España y demás naciones europeas, y 
principalmente, por el ofrecimiento de presentar á las 
Cortes, tan pronto como éstas reanuden sus tareas, un 
proyecto de ley de protección á la infancia, basado en 
estudios practicados por la citada Sociedad.

** *
He aquí algunos datos de la criminalidad de las 

naciones europeas, relativa á los homicidios:
Italia ocupa el primer lugar en la criminalidad. 

Según las últimas estadísticas, da un promedio de 
95,1 á 98 homicidios por cada millón de habitantes; 
sigue España con 74,1 á 77; Rumania con 38,1 á 41; 
Portugal con 23,1 á 26; Francia con 14,1 á 17; y 
Bélgica, Inglaterra y Escocia con 5,1 á 8.

Entre nosotros, los homicidios ocasionan anualmente 
10 muertes violentas por cada 100.000 habitantes.

En el Noroeste es donde se cometen menos homici
dios. Las Provincias Vascongadas y la de Huesca, 
del Norte, y dos de las catalanas (Gerona y Barcelo
na), del Nordeste, pueden considerarse como un oasis 
entre tanta sangre; tan poco considerable es en ellas 
la criminalidad respecto de las demás provincias.

Nunca en mejor ocasión se puede hablar de la elo
cuencia de los números: Italia y España, naciones en 
as que falta cultura y sobra fanatismo religioso, son I 

las que figuran á la cabeza de tan triste estadística.
** *

Los doctores D. Eloy Bejarano y Sánchez y don 
Manuel Alonso y Sañudo, respectivamente, inspecto
res generales de Sanidad interior y exterior, con ca 
racter interino, han sido confirmados en propiedad en I 
sus cargos, previo el concurso anunciado y celebrado 
el 28 de Diciembre último.

Para mí, ni uno ni otro tienen tacha alguna, y me I 
consta su buena voluntad, si bien barrunto que tan 
buenas circunstancias han de resultar estériles.

Con dichos compañeros, igualmente aceptables, se 
presentaron los Sres. Iglesias, Espina, Veranees, 
Cortejarena, Cordero y Chelva, y algunos otros, que 
fueron excluidos por falta de condiciones. El tribunal 
juzgador estaba constituido por los señores director 
g’eneral de Sanidad, rector de la Universidad Cen- I 
tral, vicepresidente de la Real Academia de Medici
na, en sustitución del presidente, que ha renunciado, 
y los Sres. Mariani y Villa, en concepto de académi
cos y consejeros de Sanidad.

Por el mismo tribunal se verificó el concurso para 
inspector provincial de Madrid, sin que á estas horas 
tenga noticias de quién es el agraciado. Hay bastan
tes solicitantes de provincias. I

* I* * I

E1 doctor D. Carlos María Cortezo ha cesado en su 
cargo de director general de Sanidad desde l.’de 
año; desaparece, sin que la clase le eche de menos.

Por hoy no endilgo más comentarios; y deseando 
, prosperidades á todos mis lectores^les felicita 

el Año Nuevo,
Gil Blas.

«-

CONSTITUCION DE LA WA DE GOBNO
Y PATRONATO DE TITULARES

su SESIÓN PRIMERA

El día 31 de Diciembre de 1903, á las cinco de su 
tarde, en el despacho del señor ministro de la Gober
nación, que presenció el acto, se constituyó la Junta 
de gobierno y patronato elegida recientemente por los 
médicos titulares.

Se hicieron los siguientes nombramientos:
Presidente, D. Antonio Maura y Montáuer.—Vice* 

presidente, D. José Canalejas y Méndez.—Tesorero, 
D. Ramón Serret y Comyn.—Secretario, D. Antonio 
Muñoz y Sánchez.

Acordáronse también las siguientes Comisiones:
De reylamenío é insíalación.—Doctores Redondo 

Albitos, Verdes Montenegro y el secretario.
I De clttsi^cñcion de pciTÍidos ínédicos.—Doctores Al— 

hitos, Enriquez, Redondo, Serret, Verdes Monteneo-ro 
y secretario.

La prensa diaria no publica más que estos datos, 
y en la pofesional no encontramos tampoco ampliación 
alguna.

En la tarde del día 2 de los corrientes, sábado, y 
I bajo la presidencia de D. José Canalejas, ha celebrado 

su primera sesión la Junta de gobierno y patronato 
de los médicos titulares, de cuyo acto publica el /heral
do de Madrid la siguiente nota oficiosa:

«Entre otros acuerdos de menor interés, por referir
se al orden interior para la más pronta organización 
de la Junta, tomáronse los siguientes:

>>Que el secretario pida hora para que una Comisión 
visite al jefe del Gobierno y al ministro de la Gober
nación, con objeto de felicitar al primero por su nom
bramiento de presidente de la Junta, y al propio tiem
po solicitar de ambos la derogación de una Real orden 
del anterior nuinistro, por la que se dispone que sea 
gratuita la asistencia por los médicos titulares á las 
familias de la Guardia civil, y otra Real orden de la 
dirección general de Beneficencia, por la que se orde
na sean gratuitos los reconocimientos de quintos por 
los médicos titulares.

»Ambas son injustas: la primera, porque la ley no 
considera pobres sino á los que están sujetos á un jor
nal eventual, cosa que no ocurre con la Guardia civil, 
la que, por otra parte, está dispuesta en algunos pun
tos, según referencias ciertas, á seguir teniendo con
tratada su asistencia con el médico que crean conve
niente; y la segunda viene á contradecir en absoluto 
lo dispuesto en otra Real orden del Sr. Maura, en la 
que se ordena justamente que se abonen 2,50 pesetas 
á los médicos titulares por cada reconocimiento de 
quintos que efectúen en los Municipios.

»Acordóse igualmente redactar una circular, que 
se enviará á los médicos titulares, en la que se expre-

«1»'.
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se la gratitud por la honra recibida con sus sufragios 
y los entusiastas propósitos de la Junta en beneficio 
de las clases que la han encomendado su defensa y 
protección.

wLas Comisiones se reunirán frecuentemente.
»E1 Sr. Canalejas designó el próximo día 11, á las 

tres y media de la tarde, para la próxima sesión.»
Al cerrar el número no tenemos ampliación alguna 

á la información transcrita, que ciertamente no co
rresponde á la expectación con que la clase espera los 
primeros actos de la Junta de gobierno y Patronato 
de titulares.
-------------- — — ----------------

LA DE LOS TlTULAHtS'^

Al kecko del caciquismo, incompatible, según algu
nos, con la estabilidad de los Profesores en los pue
blos, oponía yo, en mi anterior artículo, el kecko inne
gable y muy corriente, de que dan fe innumerables 
titulares, disfrutando los beneficios de la estabilidad 
con ó sin el beneplácito de los caciques, y el hecho 
incontrovertible de que hay médicos caciques mucho 
más funestos que los no médicos, por aquello de que 
no hay peor cuña que la de’la misma madera.

Hoy me propongo hacer observaciones de otro or
den, para demostrar la injusticia con que se pretende 
imponer la inamovilidad, y los desastrosos efectos que 
acarrearía á todos, si llegara á imponerse tan ridículo 
y huero privilegio sobre la base de la autonomía igua- 
latoria, que habría de continuar rigiendo, y, Ija que 
es más negra, suprimida casi del todo la autonomía 
municipal, en la parte de beneficencia. El contraste no 
puede ser más absurdo, si se observa que nuestra po
sición oficial estaría constantemente minada por la 
volubilidad de los vecinos libres, y amenazada como 
una fortaleza construida sobre un polvorín.

Como quiera que la Instrucción sanitaria de Maura, 
donde algunos creen ver incubada la inamovilidad, no 
determina, ni remotamente señala, para mí, cambio 
alguno de orientación económica, sino que deja en pie 
los rastreros procedimientos del cobro vecinal, para 
que sigamos luchando con la insolvencia, con la mala 
fe y con los Juzgados municipales, que ni siquiera 
admiten demandas colectivas, según autoriza la ley 
de Enjuiciamiento, yo no entiendo que la inamovili
dad, en estas condiciones, valga más que un campo 
yermo, un secarral inexplotable por falta de abono y 
demás medios de labor.

Se concibe, y tendría yo por muy razonable, el dar 
á los titulares la propiedad absoluta de su cargo, 
cuando, creado un cuerpo de Beneficencia rural, fuese 
dotado de todas las prerrogativas é inmunidades que 
gozan los demás organismos administrativos. Entonces 
sí que el Estado dispondría con perfecto derecho del 
personal, puesto que lo pagaba; y hecha una verda
dera selección, que garantizase formalmente la asisten
cia, no tendrían los pueblos razón ni pretexto para 
recusar los titulares que les fuesen designados. Enton
ces sí que, al menos legalmente, se les podría impo
ner un médico, como se les impone un juez ó un no
tario.

Este sistema, como cualquiera otro, no dejaría de 
tener sus inconvenientes; pero superarían las venta-

(1) Véase el núm. 47 de 1903, pág. 372.

jas, y sería el más práctico, dado otro orden de cosas, 
muy diferente del actual. Lo menos que puede recla
mar un hombre de carrera, que, después de obtener 
un título, se somete á nuevas y rigurosas pruebas, es, 
no ya la inamovilidad, sino la seguridad^ más comple
ta en los medios que hagan su posición firme y respe
table. Y sabiendo que estos medios no habían de fal
tarle dondequiera que estuviese, ¿qué interés había 
de tener en navegar contra la corriente?

Ahora bien; ¿sería honroso, ni cristiano, el dar 
como recompensa de una oposición partidos en que la 
vida material y social son un problema? Por otro lado, 
¿sería injusto imponer á los pueblos la obligación de 
sostener indefinidamente y á sus expensas al faculta
tivo ü. Fulano ó D. Mengano? De ninguna manera: 
donde está el deber, allí está el derecho. Y como la 
excepción confirma la regla, por la primera podemos 
apreciar la verdad de la segunda. Veámoslo.

En nuestros contratos oficiales rige una jurispru
dencia que á primera vista no parece correcta y equi
tativa, pero que en gran manera lo es. La prueba 
está en que los pueblos, á quienes en cierto modo 
contraría, la acatan y la cumpleu siempre que quiere 
el Profesor. Me refiero à la facultad que se nos reco
noce de rescindir el compromiso en cualquiera época, 
sin que ellos puedan hacer lo mismo: á veces murmu
ran contra esta condición, pero nunca abiertameute la 
protestan. La razón de esta desigualdad aparente no 
es otra que la gran desproporción que existe entre 
los deberes del médico y sus derechos; desproporción 
evidente y naturalísima, que jamás desaparecerá. To
dos, por experiencia individual, sabemos lo que es una 
enfermedad, lo que es un sér querido que padece y 
se nos va para siempre; y así, en nuestra conciencia 
de seres humanos, vemos la imposibilidad de señalar 
límites al derecho de nuestro enfermo. ¿Quién, pues
tos en un platillo de balanza la ansiedad y el dolor, 
y en otro nuestros honorarios, quién no ve esa impon
derable diferencia, cual de un mundo á un grano de 
arena?

Pues bien; esta desarmonía excepcional entre el 
deber y el derecho, nos da ocasión de admirar la fuer
za incontrastable de la lógica, que, á despecho de la 
realidad impura, expresa su tendencia á nivelar las 
dos ideas, cuyo equilibrio filosófico proclama un prin
cipio absoluto de justicia: la correlación del derecho y 
del deber.

Con arreglo á este principio, ¿sería moral, dejaría 
de ser una aberración obligar á los pueblos á sostener 
un médico, de grado ó por fuerza, después de restrin
gir considerablemente el derecho de elegirlo y de 
abolir por completo el de sustituirlo?

Descendiendo de los principios á la realidad de la 
vida, dada nuestra habitual manera de ser, la inamo
vilidad artificial es de todo punto imposible. Tres, 
cuatro ó seis años se soporta una calamidad, mas no 
toda la vida. Y al decir calamidad no aludo á la inca
pacidad científica; quiero suponer, y supongo, sin 
violencia, que no existe entre nosotros tal incapaci
dad; pero se dan casos, por desgracia bastantes, en 
que á un talento muy regular va unido un carácter 
pésimo, un genio pendenciero, camorrista, una con
ducta poco edificante; circunstancias éstas que harían 
cortar el nudo gordiano hecho por la ley, cuando le
galmente no pudiera desatarse: contra una brutalidad 
legal, reaccionaría indefectiblemente la ley de la fuer
za bruta.

Y no se diga que habría recurso igual para todos 
dentro de la misma ley; que los Tribunales ó jurados
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oirían á todos; y á todos, pueblos y titulares, se les 
administraría justicia. No, y mil veces no: procede
ríamos naturalmente, sistemáticamente; siempre falla
ríamos contra la representación de los Municipios; ja
más tendríamos valor para condenar á un compañero: 
el compañerismo se alzaría sobre todo miramiento de 
justicia; ¡como que sería un compañerismo barato, 
que no exigiría el sacrificio de un real; siempre nos 
atendríamos á la lej del embudo, los pueblos, no 
viendo apreciadas sus reclamaciones^ se tomarían la 
justicia por su mano, y harían bien.

Si la inamovilidad es injusta y vejatoria para los 
pueblos, ¿qué beneficio reportaría á nosotros mismos? 
Ninguno; sería para nosotros, en general, una conce
sión baldía, un derecho torcido; el que cayera en un 
partido malo tendría el derecho de podrirse en él, sin 
esperanza de mejorar, puesto que el movimiento de 
vacantes se paralizaría, ó no sería un hecho la precio
sa conquista del derecho. Este, que por su naturaleza 
es libre, sería forzado, sería irrisorio; no sería tal 
derecho, sino un soberano camelo. Más cuerdo debió 
estar el niño que pidió la luna, sin duda por parecer- 
le un queso, que el inventor de la manteca asada con 
mercurio para matar el insecto caciquil.

Los sofismas son como las monedas falsas: que, acu
ñadas por criminales, circulan éntrelas personas hon
radas como moneda legal, hasta que el uso las hace 
ver como son. La inamovilidad, como idea, es mala, 
porque es un egoísmo ciego, uirsentimieuto de des
pecho y de rencor hacia los pueblos; sólo el afán de 
imponerse á ellos ha podido sugerirla. Pero no todos 
los que la sustentan abrigan tan bajos sentimientos; 
la mayoría, seguramente, cree de buena fe que es 
conveniente y eficacísima para salvar la angustiosa 
situación de las clases médicas; la experiencia, si se 
diera el caso, respondería con el más cruel de los des
engaños.

Quinina.
Avtazu, Diciembre-7-1903.

Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Abolene.—Argirol. —Bornyvol.—Cuprol.—Eugenol ioda- 
do.—Eui’otropiua. — Fagulina. — Ferrol. — (Jayacida.-- 
Hetralina.—Isopral. - Lactagol.— Laotiltropeína.—Men- 
tilcanfórico (Eter).-Nucleinato de hierro.—Pneumo- 
nina.—Quinoformina. — Sidonal. — Silicato de sosa.— 
Trigemina.

Abolene.—Dase este nombre al aceite de petró
leo refinado. Sus aplicaciones son tópicas.

Argirol.—El doctor Darier recomienda esta 
nueva sal de plata, preparación orgánica que consi
dera superior al protargol, pues no produce molestia 
alguna en la conjuntiva, aun en solución fresca al 25 
por 1Ô0.

En cuanto á sus efectos terapéuticos, afirma que ha 
conseguido la curación en las dacriocistitis, inyectan
do soluciones al 2, 5 y 10 por 100.

Bornyvol.—Eter isovalérico del borneol; es un 
líquido cuyo olor recuerda al de la valeriana, insolu
ble en el agua y soluble en el alcohol y el éter; su 
densidad es de 0,951 á 20°.

Su acción fisiológica y terapéutica corresponde á la 
valeriana, y se prescribe como difusivo y antiespas- 
módico en perlas gelatinosas á 0,25 gramos cada una, 
de dos á cuatro en el día, con observación á sus 
efectos.

Cuprol.— Polvo verde, amorfo, untuoso, que 
contiene cobre: 6 por 100 con nucleína. Las revistas 
no expresan en qué forma. Tampoco detallan nada 
de sus efectos fisiológicos y aplicaciones terapéuticas.

Cugeiiol iodado.—Polvo amarillento, insoluble 
en el agua, soluble en el alcohol y más en el éter, los 
aceites grasos y la lejía de sosa; funde á 7S°, eva
porándose.

Este compuesto se obtiene por la acción del iodo 
sobre el eugenol, en solución alcalina.

Se le reputa de sucedáneo del aristol.
Kurotropina ó urotropina. — Hexametile- 

no tetramina (J^ormina); antiséptico recomendado en 
las afecciones del aparato urinario.

Fagulina.—Solución siruposa opalina, constitui
da por 15 partes de paragayacolsulfonato de potasio, 
una parte de sulfato de potasa y 48 partes de azúcar 
en 36 partes de alcohol, á 36,5 de alcohol absoluto 
por 100.

Se prescribe en las afecciones pulmonares.
Ferrel.—i’olvo pardo, soluble en el agua, que 

contiene 6 por 100 de hierro en nucleína.
Se le prescribe como bueu reconstituyente.
Gayucida.—Nueva sal á base de calcio y de 

ácido gayacilsulfónico.
Aún no se conocen bien sus efectos fisiológicos y 

terapéuticos.
Hetralina. — Dioxibenzolhexametileno-tetrami- 

na; agujas solubles en cuatro partes de agua hirvien
do y en 14 de agua fría; estable y funde á 160°, des- 
compouiéndose. Contiene 60 por 100 de hexametile- 
no-tetramina.

Se emplea en las afecciones inflamatorias de la ve
jiga de la orina, sola ó asociada á otras substancias 
corroborantes ó modificativas.

Isopral.—Alcohol tricloroisopropílico, que cris
taliza en prismas; fusible á 49'’, sublimable á la tem
peratura ambiente habitual; soluble en el agua, en la 
proporción de 3,35 por 100 á 19°; en el alcolol y en 
el éter á más baja temperatura. Su olor y sabor es 
marcadamente alcanforado.

Este nuevo producto se le considera superior al do
ral, por las ventajas comprobadas de ser dos veces 
más activo, y ser mucho menos molesto á la vía gás
trica, y menos tóxico.

Lactagol (1).—Extracto seco de simiejites de 
algodonero, que se prescribe á la dosis de 10 á 12 
gramos diarios, como lactógeno.

Este nuevo preparado viene á ser igual que la hor
chata esjiañola de cañamones, que produce efecto... 
siempre que su uso sea simultáneo à una buena ali
mentación, ingerida, digerida y asimilada, sin prodi- 
p-alidades orgánicas.

Lactil tropeína .—«C^ H 14 NO. CHOH. 
CH’. Este medicamento obra favoreciendo la res
piración y la actividad cardíaca.» fEl JUonitor de 
la I>arm. y de la Terap.)

xllentilcaiifórico (Eter).—Masa blanca, inso
luble en el agua fría, pero en la hirviente desprende 
mentol, é insoluble en el cloroformó y el sulfuro de 
carbono; soluble en el alcohol, el éter y los aceites 
grasos; funde á 36°,

(1) El Jurado^ año 1903, página 340.

SGCB2021



EL JURADO MEDÎCO-FARMAOEUTICO

Se recomienda en el tratamiento de la tuberculosis 
en píldoras y gránulos de á decigramo, solo ó con 
otras substancias.

Nncleinato de hierro.—El doctor Dor, en la 
Hevista Internacionale de Med. ef Ckir., propone que 
se sustituyan todas las sales de hierro, destinadas á 
combatir la anemia y la clorosis, con este nuevo me
dicamento, porque sin causar molestias en el tubo di
gestivo, ni sufrir en él transformaciones de ninguna 
clase, se absorbería completamente.

Esta sal no es atacada por el jugo gástrico ni por la 
secreción pancreática, y, bajo la misma forma, parece 
ser que se ingiere en los vasos sanguíneos y se mezcla 
con la sangre.

Se prescribe de */, á 2 gramos en el día, dosis que 
ha sido tolerada sin molestia alguna.

Pnenuionina.—Polvo amarillento, ligeramente 
aromático, insoluble en el agua y en el éter de petró
leo, soluble en el alcohol caliente, el éter y las lejías 
diluidas; es inocuo, según Jacobien. Es una prepa
ración creosotada, obtenida por la acción del formol, 
en condiciones determinadas, sobre la creosota pura.

El autor proclama su eficacia sobre las afecciones 
pulmonares tuberculosas, afirmando que no produce 
alteraciones en las vías gástricas.

Qninoformlna.—Combinación, por sustitu
ción ó agotamiento, de la formina, eurolropina ó uro- 
tropina con el ácido quínico; no resulta salificación; 
producto preparado por Adrián y Trillat, como un 
buen suceaáneo del sidonal, del que parece ser aná
logo.

Se dosifica á 2, 4 y hasta 12 gramos al día; pero se 
ha comprobado que los efectos terapéuticos de las do
sis medias no son menores que los de las dosis máxi
mas, por cuya circunstancia no debe excederse de la 
dosis de 6 gramos, en sellos ó disoluciones acuosas.

Sidonal.—Quinato de piperacina; se recomienda 
en la diátesis artrítica por la acción del ácido quínico, 
transformadora del ácido úrico en el organismo, en 
ácido hipúrico, base de la curación de la diátesis 
úrica.

Silicato de sosa.—Esta sal, empleada como 
antiséptica, y poco después postergada por otros agen
tes terapéuticos más enérgicos, vuelve á ser empleada 
como muy eficaz en embrocaciones para la cura del 
lupus, dos al día, de una solución de 10 gramos de 
silicato de sosa por 80 de agua esterilizada.

Sus efectos alcanzan á conseguir la cicatrización, 
pero no á que desaparezcan por completo los nó- 
Qulos.

Ante tales resultados se indica la idea de experi
mentar las inyecciones intersticiales en los mismos 
tubérculos.

Trig;emina.—Combinación del hidrato de butil- 
cloral y del piramidón; substancia cristalizada, en 
agujas largas y blancas, fusibles à 85°, solubles en 
el agua, de sabor dulzaino y olor característico.

Su acción sedante y analgésica es mucho más in
tensiva que la del hidrato de butilcloral aislado. Se 
ponderan sus efectos en la cefalea y neuralgias fa
ciales.

Se administra en sellos de ’/^ ó gramo, con 
observación á sus efectos, repetidos varias veces en 
el día.

LAS DETEHMINACIONES BLENORRÁGICaS
EN LOS CENTROS NERVIOSOS 0)

La vulgar blenorragia, considerada aún por la opi
nión profana como un achaque benigno, sin gravedad 
ni transcendencia, ha conquistado ya en Patología el 
importante puesto que en justicia le corresponde. 
Enfermedad infecciosa, con todos los atributos y 
cualidades de tal, puede permanecer como una afec
ción puramente local, limitando su radio de acción á 
la mucosa uretral; pero muy frecuentemente demues
tra su potencia generalizadora, dando lugar á com
plicaciones en órganos muy distantes; es más, según 
algunos autores, en todos los casos, si se observa al 
enfermo con detenimiento, se advertirán en él indicios 
de una repercusión más ó menos marcada del proceso 
gonorreico en el estado general.

Las complicaciones hoy conocidas en la bleno
rragia son tan numerosas, que constituyen el asunto 
de voluminosos libros, especialmente consagrados á su 
estudio.

Entre ellas, son de las más interesantes y curiosas 
las que afectan al sistema nervioso; y como, á pesar 
de su gran importancia teórica y práctica, aún no han 
adquirido derecho de vecindad ni en las obras gene
rales de Medicina, ni en las especiales de Neurología, 
creo de interés hacer algunas consideraciones sobre 
este asunto, aprovechando la oportunidad de haber 
observado un caso,' en mi opinión muy característico.

Divídense las complicaciones blenorrágicas en ge
nerales y locales: esta división tiene una base pato
génica; pues mientras las segundas se explican por 
la simple propagación del proceso por continuidad ó 
contigüidad á los órganos vecinos, para comprender 
las primeras hay que admitir la diseminación del 
agente infeccioso por todo el organismo, su generali
zación, en una palabra, atacando después de prefe
rencia á aquellos órganos que por sus especiales con
diciones le ofrezcan más fácil y cómodo albergue.

De las complicaciones locales de muy antiguo co
nocidas, y entre las que se encuentran algunas tan 
importantes como la cistitis y la orquitis, no tengo 
para qué ocuparme aquí; me limitaré á hacer algunas 
reflexiones previas sobre las complicaciones generales 
de conocimiento reciente, que son las que han dado á 
la blenorragia su categoría actual de infección impor 
tante y seria; expondré después el caso clínico que ha 
de servir de base á este estudio, y terminaré trazando 
un breve cuadro de conjunto de las manifestaciones 
blenorrágicas que asientan en los centros nerviosos.

Caracterizan á la blenorragia como infección, las 
propiedades siguientes: 1.® Existencia de un germen 
específico transmitido por contagio, es el gonococo de 
Neisser, admitido casi unánimemente como directo 
causante de la afección, aunque no falta algún autor 
que le niegue toda acción específica. 2.* Producción, 
por ese germen de toxinas, que se absorben y dan 
lugar á fenómenos de intoxicación general. 3.“ Pre
sencia de asociaciones microbianas que, por el meca
nismo de las infecciones secundarias, ó por el de la 
exaltación de la virulencia del germen específico, 
pueden dar lugar á muy diversas complicaciones. 
4.* Existencia de manifestaciones generales, determi-

(1) Revista Iberoamericana de Ciencias Médicas. — 
Doctor Enrique Fernández Sauz, 1903.
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nadas por un triple procedimiento patogénico: acción 
del microbio específico, acción de sus toxinas, acción 
de los microbios asociados.

Las primeras complicaciones -de carácter general 
reconocidas y estudiadas fueron las agrupadas bajo la 
común denominación de reumaiismo ólenorrágico; con 
este nombre se designa un conjunto de manifesta
ciones que interesan principalmente á las cavidades 
articulares y á las vainas serosas, cu yo conjunto 
recuerda el cuadro clínico del reumatismo vulgar.

Este reumatismo blenorrágico, punto de partida del 
estudio de las manifestaciones generales gonorreicas, 
fué objeto de una interesantísima discusión, motivada 
por una comunicación de Peter, en la £!ociéié Médi
cale des ffápiiausf, de París, en 1866; en ella tomaron 
parte los más ilustres clínicos de aquella época, sos
teniendo, como por desgracia ocurre casi siempre, 
opiniones contradictorias: no se llegó á un acuerdo, lo 
que no debe extrañarnos, pues faltaba todavía mucho 
que averiguar para formar un concepto claro y exacto 
de la naturaleza de la blenorragia y de sus complica
ciones; aún hoy mismo, no obstante el descubrimiento 
del gonococo de Neisser, y la multiplicación y per
feccionamiento de las observaciones clínicas, aunque 
la conformidad en el modo de considerar esta afección 
es casi universal, no faltan, como más arriba he indi
cado, algunos disidentes.

(Continuará.)

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

Colección men «nal de leyes* decretos, reales 
órdenes y circulares, etc.

MES DE DICIEMBRE DE 1903
Hacienda.—Ley decretada en Cortes, contra el 

uso de la sacarina en productos alimenticios:
«Artículo 1.° Desde la promulgación de esta ley 

quedarán absolutamente prohibidas la importación, 
fabricación, existencia, venta y circulación de la sa
carina y productos á ella análogos, á excepción de los 
destinados á usos medicinales.

Art. 2.° La importación de estos productos para 
usos medicinales sólo podrá verificarse por las adua
nas que expresamente se designen, y la fabricación, 
existencia, venta y circulación de los mismos se some
terá á las formalidades que el Gobierno determine 
para asegurar su legal destino.

Art. 3.* Seguirán también prohibidas la importa
ción, fabricación, circulación, existencia y venta de 
las substancias alimenticias, bebidas refrescantes y to
dos los artículos que contengan sacarina y productos 
análogos, y las mezclas de glucosa y azúcar.

Art. 4.® Los ministros de Hacienda y Goberna
ción dictarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, jefes, 

gobernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar, la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientos tres.—Yo el Rey.—El ministro de 
Hacienda, (duiliermo ■/. de Oswa.'»—(Gaceta del 25.)

Gobernación.—Real orden de 23 de Diciembre

«Habiéndose manifestado por el ministerio de la 
Guerra á éste de la Gobernación la evidencia de que 
para cumplir lo que sobre práctica de la antropome
tría en el ejército dispone la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1902 (C. L. núm. 238), se hace necesario 
que los médicos de las Comisiones mixtas dipongan 
de los elementos precisos para efectuar tan importan
te operación, tales como una tabla con escala en toda 
su longitud, que pueda servir para la medición del 
busto, una báscula de 200 kilos de tara, un compás 
de gruesos de Broca, con escala de milímetros, y ade
más los impresos números 12, 13 y 14 que señala la 
referida Real orden:

Visto el art. 123 de la ley de Reclutamiento y el 
19 y 20 del reglamento de exenciones físicas, que de
terminan el deber de las Comisiones provinciales de 
suministrar á las mixtas de Reclutamiento todo el 
material necesario para los reconocimientos físicos, así 
como el personal auxiliar indispensable; y

Considerando atendibles de todo punto las indica
ciones del ministro de la Guerra, y que á su vez este 
de Gobernación debe recoger los datos estadísticos que 
en su virtud se obtengan;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
se ordene á las Comisiones mixtas de Reclutamiento 
que por los facultativos de las mismas se practiquen 
las mediciones antropométricas á que se refiere la Real 
orden citada del ministerio de la Guerra de 17 de Oc
tubre de 1902, para lo cual les será facilitado, con 
cargo al presupuesto de la Diputación provincial res
pectiva, el material é impresos que en la citada comu
nicación se expresan; debiendo, además, los citados 
facultativos formar la estadística por triplicado, remi
tiendo uno de los ejemplares al ministerio de la Gue
rra y los otros dos á este ministerio, que pasará uno 
á la dirección general de Sanidad y el otro á la sección 
de reemplazos de la dirección de general Adminis
tración .

De Real orden lo comunico á VV. SS., etc.—Seño
res gobernadores civiles de...»—(Gaceta del 25.)

Idem.—Real decreto sobre cesión de parte del 
Hospital general para el servicio de clínicas de San 
Carlos:

«Artículo 1.® El Estado adquiere de la Diputación 
provincial de Madrid, autorizada por el Gobierno, la 
plena propiedad del edificio contiguo á la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, conocido con el 
nombre de «ala derecha del Hospital Provinciali.

Art. 2.° En este edificio se instalarán todas las 
clínicas oficiales de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.

Art. 3.® Las estancias de enfermos en este Hos
pital clínico serán 90.000, repartidas en los doce 
meses del año y según las necesidades de la enseñan
za. El Estado conservará la propiedad del edificio, 
aunque se modificase esta cifra, siempre que lo fuese 
por medio de una ley.

Art. 4.® El Estado abonará totalmente los gastos 
de todas las enseñanzas y estancias de enfermos del 
Hospital clínico de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.

Art. 5.® El ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes dictará cuantas disposiciones sean ¡ne
cesarias para el exacto cumplimiento de este de
creto. >
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NOTICIAS
Se nos han remitido las siguientes importantes publi

caciones: Estudio exjjeritnenfal y clínico, por el doctor 
D. José Ferrúa, agregado á la Facultad de Medicina y 
antiguo médico de la Armada. Mellin’s Foval Limited. 
Londres, S. E. 1903.- Agenda médicoquirúrgica de bolsi
llo. Memorandum terapéutico, formulario moderno ydia- 
rio de visita para 1904 y uso de loe médicos, cirujanos y 
farmacéuticos, bajo la dirección del doctor D. Gustavo 
Rebolés y Campos, exalumno interno, etc. Madrid, libre
ría editorial de Bailly-Baillière é hijos, plaza de Santa 
Ana, 10, 1904.—Almanaque de pared con taco en cartón, 
elegantemente decorado, de la misma casa Bailly Bailliè
re.— Cuidados que merece un enfermo, por D. Joaquín Pi 
y Arsuaga, licenciado enMedicina y Cirugía, con dibujos 
de D. Eusebio Figuer. Madrid. I. y L. de D. Nicolás 
Moya, Garcilaso, 6 y Carretas, 8, 1903 (dos ejemplares'). 
(Véase el anuncio.)—Reseña de los trabajos realizados en el 
XI Congreso internacional de Higiene y Demografía, cele
brado en Bruselas en Septiembre de 1903, redactada por 
el doctor D. Cesar Chicote, director jefe del laboratorio 
municipal de Madrid. Madrid. E. T. de Ricardo Fe, 
1903 (dos ejemplares).

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario de 17 al 23 de Diciembre se han in
humado 531 adultos y párvulos y 39 fetos; ambas cifras 
exceden, con mucho, á todas las del anterior quinquenio: 
la primera en 139 y 280, del máximum y mínimun, res
pectivamente, y la segunda, en iguales conceptos, en 4 y 
22. Tales cifras no necesitan comentarios.

En igual período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 4.149 servicios facultativos, y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc , 4.774 dona
tivos.

De once á una se hace el pago de patentes médicas, en 
las oficinas de Hacienda de la provincia, calle de San 
Juan, esquina á Trajineros, Platería de Martínez.

Debe irse provisto cada uno de dos timbres de 10 cén
timos, uno para el alta, cuyos ejemplares impresos facili
tan en la portería de las secciones del principal, y que se 
debe de llenar por duplicado, y otro para entregarlo en 
tesorería, bajo izquierda, al ir á hacer el pago.

Al señor inspector general de Sanidad interior:
El doctor Calleja, como presidente del Colegio de Mé

dicos de Madrid, continúa en sus funciones como si no se 
hubiera publicado la Instrución general de Sanidad pú
blica. En la prensa diaria de fin de año, ha anunciado el 
pago de patentes en el local del Colegio, como si fuera 
una sucursal económica. En todas las oficinas se sigue re
clamando el timbi e de certificaciones, causando perjuicios 
y haciendo exacciones ilegales á los interesados. ¿Hasta 
cuándo va á durar tamaño desafuero al principio de auto
ridad?

Urge una disposición gubernativa, que obligue á cum
plir la nueva ley sanitaria, siquiera en estos actos que la 
desautorizan.

La Junta del Colegio de Farmacéuticos de Madrid, 
elegida en la sesión del 14 de Diciembre último, para el 
presente ejercicio académico, ha quedado constituida por 
los Sres. D. Germán Ortega y Mata, presidente; dqn 
Eduardo Blanco y Raso, D. Manuel Benedicto y D. Ju
lián Pérez Honrado, vicepresidentes; D. Fernando Be- 
lloso, fiscal; D. Agustín Sánchez Santana, contador; don 
Macario Blas y Manada, tesorero, y secretarios, D. Fran
cisco Marín y Sancho y D. Teodoro Torrecilla y Gara- 
garza,

Del Boletín semanal de estadística demográfica de Ma
drid, extractamos los siguientes datos, que publica en 
una hoja avance del resumen del año:

Durante el año de 1903 ha habido en Madrid 16.125 
nacimientos, y 15.848 defunciones.

Durante el año han fallecido 3.264 personas menores 
de un año; 2.870 de uno á cuatro años; 1.094 de cinco á 
diez y nueve años; 2.203 de veinte á treinta y nueve; 2.924 
de cuarenta á cincuenta y nueve; 3.463 de sesenta en 
adelante.

Durante el año de 1903 han muerto en Madrid 1.-137 
personas más que en 1902.

Las causas de muerte han sido: 1.442 de broncopneu- 
monía y pneumonía; 1.366 de tuberculosis; 1.180 de bron
quitis aguda; 1.001 de meningitis.

De viruela han fallecido 775; de sarampión 487; de 
grippe 528; de enfermedades del corazón 814; de tifoidea 
222; de senectud 212, y por suicidio 55.

El servicio médicQ¿armacéutico municipal de Madrid 
está compartido en 45 secciones, desempeñadas respecti
vamente por otros tantos médicos y farmacéuticos. Hasta 
la fecha sólo existen desempeñadas por profesores en 
propiedad 41 secciones farmacéuticas, y esas cuatro va
cantes que resultan parece ser que las desempeñan com
profesores que no pertenecen al cuerpo, por la sola cir
cunstancia de no residir los nombrados por concurso en 
las secciones vacantes; tal anomalía debe ser subsanada, 
dando siquiera un plazo prudencial á los nombrados para 
ponerse en condiciones del servicio correspondiente, ya 
que no, á ser posible, dentro del buen servicio benéfico, 
habilitarlos para continuar prestándolo.

El compañero que nos informa sobre este asunto, tam
bién nos dice que «este mismo procedimiento debe em
plearse para la jefatura de las farmacias. Siendo 10 los 
jefes y 10 los distritos, no se comprende qué fines prác
ticos reporta á la Beneficencia ni al Ayuntamiento decla
rar excedentes, cuando dentro de un distrito resulte que 
reside más de uno».

Trasladamos al futuro Patronato de farmacéuticos la 
siguiente proposición de ley del diputado á Cortos don 
Felipe Crespo de Lara:

«Artículo l.° Todos los funcionarios públicos, jubila
dos, cesantes ó individuos de Clases pasivas que perciban 
de sueldo ó haber al año menos de 1.501 pesetas liquidas, 
y residan en cualquiera población en que exista farmacia 
militar, podrán proveerse en ella de medicamentos, bajo 
las mismas condiciones en que vienen haciéndolo los in
dividuos del Ejército y Armada y los retirados de estos 
dos ramos, facilitándoles para ello la tarjeta correspon
diente los centros militares.

Art. 2.0 Los gastos que origine la ampliación de este 
servicio en las farmacias militares, se cubrirán con el au
mento de ingresos que la mayor venta de medicina habrá 
de producir. El sobrante que resulte se aplicará á la ad
quisición de moderno material sanitario y mejora de con
diciones higiénicas de los cuarteles, á los que ha de ir 
toda la juventud de la nación, cuando se implante el ser
vicio general obligatorio.»

Dado el actual periodo de decadencia nacional, es más 
que probable que prospere el proyecto. Culpa será de la 
clase, si esto sucede, por no oponer y aun extremar sus 
medios de defensa, justificados ante la odiosa competen
cia del Estado.

Recomendamos á nuestros compañeros que lean el 
anuncio de la reputada fabricación de Productos farma
céuticos de D. Antonio Serra, de Reus.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñez).
Plaza de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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